
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-878-2020
 
Con fecha 06-11-2020 17:24:56 hrs, el titular CEFAS CHILE S.A. ha enviado el presente reporte de

programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de exclusiva

responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: CEFAS CHILE - COLINA
Región: Región Metropolitana

Rol sancionatorio: D-080-2020
Resolución aprueba PdC: 5 / 2020
Fecha resolución aprobatoria: 07-10-2020
Fecha generación PdC electrónico: 21-10-2020
Frecuencia Reporte: Mensual
Plazo Reporte: 07-11-2020
Fiscal instructor: SEBASTIAN NICOLAS TAPIA CAMUS

Código comprobante envio reporte: SPDC-878-2020
Fecha de envío reporte: 06-11-2020 17:24:55
Tipo reporte: Avance

Fecha de inicio: 07-10-2020
Fecha de término: 07-12-2020
N° reporte: 2 de 3.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

Haber efectuado un defectuoso manejo y almacenamiento de Cal, toda vez que:

1.Superó la capacidad de almacenamiento autorizada en la RCA Nº 197/2012, dado que con

fecha 21 de junio de 2017 la empresa almacenó 3.386 toneladas de Cal.

2.Al interior de la bodega de almacenamiento se efectuó la disposición de los maxisacos de

forma diversa a lo autorizado en la RCA Nº 197/2012.

3.El proceso de descarga de los maxisacos fue efectuado en el exterior de las instalaciones de

la empresa.

4.Superó, en 633 ocasiones, el flujo diario camiones autorizado por la RCA Nº 197/2012,

durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 al 9 de julio de 2017.

5.Haber implementado un procedimiento de trasvasije de material, contrario lo dispuesto por la

RCA Nº 197/2012.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 6
Acción: Informar a autoridades  acerca del cierre del proyecto.
Tipo de Acción: Por Ejecutar
Fecha Inicio: 07-10-2020
Fecha Término: 07-11-2020
Indicadores de Cumplimiento: Presentaciones realizadas en la Oficina de Partes de la

Municipalidad de Colina y de la SEREMI de Salud de la
Región Metropolitana.

Forma de Implementación: Se informará acerca del cierre de la bodega de Colina
mediante presentaciones realizadas en la Oficina de
Partes de la Municipalidad de Colina y del Seremi de
Salud de la Región Metropolitana.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: Se informó acerca del cierre de la bodega de Colina
mediante presentaciones de cartas y antecedentes
realizadas en la Oficina de Partes de la Municipalidad de
Colina y del Seremi de Salud de la Región Metropolitana.

Fecha Inicio Efectivo: 06-11-2020
Fecha Término Efectivo: 06-11-2020
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Copias timbradas de las cartas presentadas ante la

Municipalidad de Colina y Seremi de Salud de la Región
Metropolitana.

Medios de Verificación: - 6. Cartas timbradas presentadas a Municipalidad de
Colina y Seremi de Salud RM.rar

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 7
Acción: Actualización del sitio web de CEFAS, con el objeto de

eliminar toda referencia al Proyecto.
Tipo de Acción: Por Ejecutar
Fecha Inicio: 07-10-2020
Fecha Término: 07-11-2020
Indicadores de Cumplimiento: Modificación del sitio web www.cefaschile.cl.
Forma de Implementación: Se modificará el sitio web de CEFAS (www.cefaschile.cl),

eliminando toda referencia al proyecto ubicado en la
bodega de Colina, y así evitar la promoción y publicidad
de esta.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Se modificará el sitio web de CEFAS (www.cefaschile.cl),

eliminando toda referencia al proyecto ubicado en la
bodega de Colina, y así evitar la promoción y publicidad
de esta.

Fecha Inicio Efectivo: 05-11-2020

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



 
 

 

Fecha Término Efectivo: 05-11-2020
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: informe que da cuenta de las gestiones realizadas y

estado actual del sitio web (www.cefas.cl) donde consta
la eliminación completa del sitio web y así de toda
referencia al Proyecto ubicado en la bodega de Colina.

Medios de Verificación: - 7. Modificación del sitio web.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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Hecho 2

 

Haber almacenado 1610 toneladas de Cal Viva, 15 toneladas Cal Hidratada y  5 Carbonato de

Calcio, en bodegas arrendadas sin contar con Resolución de Calificación Ambiental.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 10
Acción: Cargar el PdC en el Sistema de Seguimiento de

Programas de Cumplimiento (“SPDC”) e Informar a la
SMA, los reportes y medios de verificación que acrediten
la ejecución de las acciones comprendidas en el PdC, a
través de los sistemas digitales que la SMA disponga al
efecto para implementar el SPDC, creado por la
Resolución Exenta N° 166, del 19 de febrero de 2018.

Tipo de Acción: Por Ejecutar
Fecha Inicio: 07-10-2020
Fecha Término: 07-12-2020
Indicadores de Cumplimiento: Presentación del PdC y sus reportes asociados al

presente programa a través del SPDC.
Forma de Implementación: Dentro del plazo y según la frecuencia establecida en la

resolución que apruebe el PdC, se accederá al sistema
digital que la SMA disponga al efecto para implementar
el SPDC y se cargará el PdC y la información relativa al
reporte inicial, los reportes de avance o el informe final
de cumplimiento, según corresponda, con las acciones
reportadas, así como los medios de verificación para
acreditar el cumplimiento de las acciones
comprometidas. Una vez ingresados los reportes y/o
medios de verificación, se conservará el comprobante
electrónico generado por el sistema digital en el que se
implemente el SPDC.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

Estado de Avance Reportado: Dentro del plazo y según la frecuencia establecida en la
resolución que aprueba el PdC, se acedió al sistema
digital que la SMA para esto efectos, sistema SPDC y se
cargó  el PdC, y posteriormente los medios de
verificación para acreditar el cumplimiento de las
acciones comprometidas para el reporte inicial. El
reporte de avance se entrega en la presente instancia,
mientras que el informe final de cumplimiento, cuando
corresponda, con las acciones reportada. Se cuenta con
los comprobantes electrónico generados por el sistema
digital SPDC.

Fecha Inicio Efectivo: 21-10-2020
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Copia de los comprobantes electrónicos generados por

el sistema digital para acreditar la carga del Programa de
Cumplimiento y el Reporte Inicial.

Medios de Verificación: - 10. Comprobantes Presentación del PdC y sus
Reportes.rar

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha: 06-11-2020 17:24
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